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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se da publicidad a los contratos 
de publicidad institucional adjudicados y a las ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad pu-
blicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan me-
didas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de 
abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la Ley se establece la obligación 
de publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, tanto 
la adjudicación de contratos de publicidad institucional supe-
riores a 30.000 euros, así como las ayudas, subvenciones 
y convenios que por importe superior a 30.000 euros sean 
concedidos o celebrados por la Administración de la Junta de 
Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer público que no se ha producido adjudicación 
alguna de contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, 
celebrados con medios de comunicación, agencias o empre-
sas del sector en materia de actividad publicitaria durante el 
cuatrimestre anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el 
que se desarrollan medidas de transparencia previstas en la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publici-
taria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los 
artículos 7 y 8 de la propia Ley.

Sevilla, 10 de mayo de 2010.- El Viceconsejero, Antonio 
Lozano Peña. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 13 de mayo de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, Servicio de Administra-
ción Local, por el que se dispone la publicación del 
requerimiento de subsanación de solicitudes presen-
tadas en el procedimiento de concesión de subvencio-
nes convocado para el ejercicio 2010 al amparo de la 
Orden de 9 de febrero de 2010 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este Servicio 
hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 7 de la Orden de 
12 de diciembre de 2006, del 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y del 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, tras revisar las solicitudes presentadas y comprobar 
que en algunas no se aportan los correspondientes anexos exi-
gidos en la Orden de convocatoria para cada línea de subven-

ción, o que estos no han sido debidamente cumplimentados 
por las entidades solicitantes, se ha acordado requerir a los 
interesados para que subsanen las faltas o deficiencias.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez 
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse 
dentro del plazo concedido, se procederá a adoptar la corres-
pondiente resolución declarando el archivo de las solicitudes 
o de las peticiones no subsanadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7 de la Orden.

Huelva, 13 de mayo de 2010.- La Jefa de Servicio, 
M.ª Luisa Texeira Martín-Romo. 

 ANUNCIO de 17 de mayo de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos públicos y actividades re-
creativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesada: Vázquez Limón 12, S.L.
NIF: B21327481.
Expediente: H-102/09-EP.
Fecha: 26.4.2010.
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracción: Art. 14.c) de la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
Plazo de recurso de alzada: un mes contado desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio.

Huelva, 17 de mayo de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 17 de mayo de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican ac-
tos administrativos relativos a actuaciones previas en 
procedimientos de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.
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Interesado: Jesús Acuña Domínguez.
Expediente: I PA SE 41 2010.
Fecha: 25.3.2010.
Acto notificado: Acto de requerimiento de documentación.
Plazo: 15 días hábiles para presentar documentación desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 17 de mayo de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Francisco José Capitán Benítez.
Expediente: I PA SE 45/2010.
Fecha: 6.4.2010.
Acto notificado: Acto de requerimiento de documentación.
Plazo: 10 días hábiles para presentar documentación desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, relativa a la publicidad de los 
contratos de publicidad institucional adjudicados y de 
las subvenciones, ayudas o convenios concedidas o ce-
lebrados con medios de comunicación, agencias o em-
presas del sector en materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan me-
didas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de 
abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 7.1 y 8.1 de 
la Ley 6/2005, de 8 de abril, y en los artículos 4.1 y 6.1 del 
Decreto 29/2006, de 7 de febrero, procede hacer pública la 
relación de los contratos, subvenciones, ayudas o convenios a 
los que se alude en la citada Ley y Decreto y que hubieran sido 
adjudicados, concedidas o celebrados en el período compren-
dido entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2010.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Único. Hacer público que, en el período comprendido en-
tre el 1 de enero y el 30 de abril, ambos de 2010, la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública no ha adjudicado ningún 
contrato de publicidad institucional ni ha concedido o celebrado 
ninguna ayuda, subvención o convenio con medios de comuni-
cación, agencias o empresas del sector en materia de actividad 
publicitaria por un importe superior a 30.000 euros.

Sevilla, 14 de mayo de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ANUNCIO de 17 de mayo de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos y las resoluciones 
que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado distintos actos y 
resoluciones respecto a las solicitudes y expedientes de incen-
tivados a las empresas citadas a continuación y que han sido 
tramitados al amparo de la Orden de 19 de abril de 2007, por 
la que se establecen las bases reguladoras de un programa 
de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo 
empresarial en Andalucía (BOJA núm. 91, de 9.5.2007), y de 
la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras de un programa de incentivos para el 
fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en Anda-
lucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos y 
resoluciones, se procede a la notificación mediante su publica-
ción en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha-
ciéndose constar que para conocimiento íntegro de las mismas 
podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en 
la calle Adriano del Valle, Puerta 7, Local 1, de Sevilla. 

Interesada: Pilar Tójar Valdivia.
Acto notificado: Acuse de recibo de la solicitud y comunicación 
prevista en el artículo 17.5 de la Orden de 9 de diciembre de 
2008, indicándosele, entre otros extremos, que sólo a partir 
de la recepción de la dicha comunicación se puede iniciar las 
inversiones.
Código de solicitud: 851535.

Interesado: Pilar Tójar Valdivia.
Acto notificado: Acuse de recibo de la solicitud y comunicación 
prevista en el artículo 17.5 de la Orden de 9 de diciembre de 
2008 indicándosele, entre otros extremos, que sólo a partir 
de la recepción de la dicha comunicación, se puede iniciar las 
inversiones.
Código de solicitud: 851536.

Interesado: Solutions Services Documentium, S.A.
Acto notificado: Resolución de revocación de los incentivos 
concedidos por falta de justificación.
Código solicitud: 832032.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de mayo de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifica el requerimiento de subsanación correspon-
diente a las solicitudes de incentivo que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía en Granada dictó con fecha 7 de abril 2010 
la resolución de las solicitudes presentadas a la segunda con-
vocatoria de 2009 de la Orden de 25 de marzo de 2009, por 
la que se establecen las bases reguladoras de un programa de 


